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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN TEXCOCO DE MORA 

Lunes 22 de Enero de 2024 
 

En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
  
 

EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/05474/2023  
ALEXANDRA VAHENIA CARRASCO VILLEGAS 
Y 
COPPEL S.A. DE C.V.  
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA OPPEL S.A. DE 
C.V. AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A 
PETICIÓN DE LAS PARTES COMPARECIENTES, SE 
SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE  
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE  NO 
COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME CON 
TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/05473/2023  
CINTHIA ZULY CASTRO VELAZQUEZ  
Y  
DISTRIBUIDORA BERENJENA S.A. DE C.V.  
 
NOTIFICA A LA PARTE CITADA (DISTRIBUIDORA 
BERENJENA S.A. DE C.V.) AUTO DE FECHA SEIS (19) 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN 
EL QUE A PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, SE 
SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA Y 
UNO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE  NO 
COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME CON 
TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/05349/2023 
BENITO HERNÁNDEZ LÓPEZ 
Y 
ALMACENADORA MERCADER S.A. DE C.V. Y/O 
SERVICIOS OPERATIVOS MERCADER S.A. DE C.V. 
Y/O ALEJANDRO HERNÁNDEZ Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO DE NOMBRE COMERCIAL 
MINSA. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA 
(ALMACENADORA MERCADER S.A. DE C.V. Y/O 
SERVICIOS OPERATIVOS MERCADER S.A. DE C.V. 
Y/O ALEJANDRO HERNÁNDEZ Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO DE NOMBRE COMERCIAL 
MINSA, AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE A PETICIÓN DE LAS PARTES 
COMPARECIENTES, SE SEÑALAN LAS TRECE 
HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE 
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 
UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 
CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/05478/2023 
JOSÉ ALEJANDRO VENEGAS BAUTISTA 
Y 
ROSALBA GUZMÁN FLORES Y/O RODRIGO 
MICHAELL MATA GUZMÁN Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO DE NOMBRE COMERCIAL 
"MARISQUERÍA PAOLA". 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ROSALBA 
GUZMÁN FLORES Y/O RODRIGO MICHAELL MATA 
GUZMÁN Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO DE 
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NOMBRE COMERCIAL "MARISQUERÍA PAOLA", 
AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A 
PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN 
LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, 
EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/00017/2024 
RAMON CESAR PIZANO MENDOZA 
Y 
KURUMAYA S.A. DE C.V. Y/O MANUEL CARDONA 
Y/O HUGO CARDONA CASTILLO Y/O JAQUELINE 
JIMÉNEZ HERNÁNDEZ Y/O JUAN CARLOS 
CASTILLO Y/O QUIEN RESULTE PATRÓN, 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO DEMANDADA Y/O QUIEN RESULTE 
SER PATRÓN SUSTITUTO DE LA PERSONA FÍSICA 
O MORAL. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA HUGO CARDONA 
CASTILLO, AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
EN EL QUE A PETICIÓN DE LOS COMPARECIENTES, 
SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE 
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 
UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 
CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/00042/2024 
BRENDA LAURA ROJAS VENTURA 
Y 

TIENDAS SUPER PRECIO, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA TIENDAS SUPER 
PRECIO, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO,     EL AUTO DE FECHA  VEINTIDÓS      (22) 
DE ENERO  DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN 
EL QUE  A PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, SE 
SEÑALAN LAS NUEVE  (9;00HRS)       HORAS DEL 
DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO  (2024), PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE 
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 
UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 
CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/05436/2023 
DAIANA YAQUELIN BECERRIL ARGUELLO 
Y 
MOCA MEXICO, S.A. DE C.V. Y/O PEDRO JAVIER 
MONTIEL CASTILLO Y/O GUSTAVO MONTIEL 
CASTILLO Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
  
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MOCA MEXICO, 
S.A. DE C.V. Y/O PEDRO JAVIER MONTIEL CASTILLO 
Y/O GUSTAVO MONTIEL CASTILLO Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO,     EL AUTO DE FECHA  
DIECISEIS      (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO  (2024), POR EL QUE SE EMITE 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN, COMO 
RESULTADO DE LA INASISTENCIA DE LA PARTE 
CITADA, DOCUMENTO QUE SE ENTREGÓ A LA 
PARTE SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  

__________________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza 

Encargada de la Dirección Regional de 
Conciliación Valle de México Zona Ecatepec. 

 
 


